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Señor
EUCLIDES ALCALA ACUÑA 
Representante Legal 
Corporación Gestión y Acción Por Colombia
Barrio Blas de Lezo, Etapa 3, Manzana 27, Lote 1, Oficina 2-021
Cartagena de Indias D.T. y C. 
corgestacol168@outlook.com
consultor.corgestacol@hotmail.com 

Asunto:  RESPUESTA  A  SOLICITUD  RADICADA  MEDIANTE  CORREO
ELECTRÓNICO EL  DIA  24  DE FEBRERO DE 2021.   (INVITACIÓN 2021-13-
20000023.0)

Cordial saludo,

En atención a la petición allegada en la cual manifiesta entre otro lo siguiente:
“(…) 
Por medio de la presente, y en atención al proceso referenciado en el asunto, me
permito solicitar información acerca del estado general del proceso, ya que a la
fecha  han  transcurrido  22  días  desde  que  fueron  enviados  por  parte  de  la
CORPORACIÓN GESTIÓN Y ACCIÓN POR COLOMBIA,  los documentos que
soportan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución 5473 de
2020 y sus modificaciones,  sin  que se haya surtido el  trámite  correspondiente
posterior, dentro del respectivo proceso, el cual debe finalizar con la legalización
del respectivo contrato entre el  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la
CORPORACIÓN GESTIÓN Y ACCIÓN POR COLOMBIA (…)”,  me permito dar
respuesta en los siguientes términos: 

El ICBF reconoce la importancia de garantizar el desarrollo integral de los niños de
cero  a  cinco  años,  mediante  la  protección  y  garantía  de  sus  derechos,  la
educación inicial, cuidado, salud, nutrición, protección y participación, es por ello
por  lo  que  nuestras  acciones  están  articuladas  con  la  Ley  de  Estado  para  el
Desarrollo Integral de la Primera Infancia 'De Cero a Siempre' - Ley 1804 de 2016.

Es necesario señalar que la contratación de los servicios de Bienestar Familiar se
realiza a través del contrato de aporte, el cual es una modalidad de contratación
prevista para la atención del servicio público de bienestar familiar, definida en el
Decreto reglamentario No. 2388 de 1979 en su artículo 127, así: 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar,
el ICBF podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando
el instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social
de los bienes (edificios, dineros, etc) indispensables para la prestación total
o  parcial  del  servicio,  actividad  que  se  cumple  bajo  la  exclusiva
responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero de
acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar, su vigencia será́ anual, pero podrá́ prorrogarse de año en año”.
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En virtud de la definición del contrato de aporte, el ICBF puede suscribir estos
acuerdos de voluntades con instituciones de utilidad pública o social, actualmente
asimiladas a entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto la prestación o
atención  de  necesidades  sociales.  En  este  orden  de  ideas,  el  ICBF  puede
contratar el servicio de bienestar familiar para la atención a la primera infancia
cumpliendo  con  el  procedimiento  administrativo  de  selección  aplicable  a  las
Entidades  Sin  Ánimo  de  Lucro  que  se  encontraban  habilitadas  en  el  Banco
Nacional de Oferentes.

Para la selección de contratistas de servicios integrales a la primera infancia, el
ICBF expidió la Resolución N°. 5743 del año 2020 “Por la cual se modifica el
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el
Banco Nacional  de Oferentes y las reglas para seleccionar  a los contratistas
establecidas  en  el  capítulo  IV  “CONTRATACIÓN  DE  INTERESADOS
HABILITADOS,  en  el  marco  de  la  IP-003  de  2019,  cuyo  objeto  fue:
CONFORMAR  EL  BANCO  NACIONAL  DE  OFERENTES  PARA  LOS
SERVICIOS  DE  EDUCACIÓN  INICIAL  EN  EL  MARCO  DE  LA  ATENCIÓN
INTEGRAL PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.

Así las cosas, el  proceso de habilitación adelantado en el  Banco Nacional de
Oferentes y el análisis y selección realizado por la herramienta tecnológica de
inteligencia  artificial  creada  por  el  ICBF,  denominada  BETTO  (Bienestar,
Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad) para facilitar los procesos
de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco
Nacional  de  Oferentes  es  un proceso independiente,  cuya reglamentación  se
encuentra contenida en la Resolución N° 5743 del año 2020, modificada por las
Resoluciones 6028, 6694 de 2020 y las Resoluciones  320 y 371 de 2021.

En cumplimiento de lo anterior, la INVITACIÓN 2021-13-20000023 se realizó en
atención de lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 0320 del 27 de
enero de 2021, que al modificar el Numeral 1 del capítulo IV de la IP 003 de 2019
(resolución 5743 de 2020), estableció lo siguiente:

“e)  Recibidas  las  manifestaciones  de  interés  y  la  documentación  que
soporte las mismas se procederá́ a efectuar la validación de los criterios de
verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran.
Este  procedimiento  se  agotará  de  acuerdo  a  cada  circunscripción
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá́ tener en
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango
en cada una de las circunscripciones antes descritas (…)”

Si  una vez agotado el  rango no se logra la  selección de la  entidad, se
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente
rango y sucesivamente en los posteriores.” 

(…) Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el
caso en el que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o
rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los
criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en
los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes
del  rango o circunscripción posterior.  Si aun así ningún oferente obtiene
mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también
los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El
resultado  se  verá  reflejado  en el  consolidado  de informe de evaluación
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respectivo  seleccionando  la  entidad  ubicada  en  el  primer  orden  de
elegibilidad. 
Una  vez  agotada  la  evaluación  a  los  criterios  de  verificación,  si  se
encuentran  requisitos  de  la  manifestación  de  interés  que  no  afecten  la
asignación  de  puntaje,  se  solicitarán  y  podrán  ser  entregados  por  los
proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no
recibir  los  documentos  requeridos  para  la  subsanación  en  el  término
establecido, será rechazada la manifestación de interés.

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la
publicación del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados
podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes  a  su  publicación  a  través  del  correo  electrónico
bettoresponde@icbf.gov.co,  respecto  de  las  cuales  la  entidad  dará
respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si  a  ello  hubiere
lugar. (…)

Ahora bien, debe señalarse que de conformidad con lo establecido en el literal j)
del artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por la Resolución
No. 0320 de 2021, se deberá proceder de la siguiente manera: 

(…)  j)  Una  vez  realizada  la  validación  de  los  criterios  de  verificación  y
selección  por  parte  de  la  herramienta  BETTO,  establecido  el  orden  de
elegibilidad  para  cada  contrato  y  verificados  los  topes  de  cupos
establecidos  en  el  numeral  anterior,  los  Directores  Regionales  deberán
solicitar  al  interesado  ubicado  en  el  primer  orden  de  elegibilidad  o
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de
elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los
requisitos  establecidos  en  la  Resolución  No.  5743  de  2020  y  sus
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término
máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por
parte del ICBF. 

Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación
correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en
un término máximo de un (1) día hábil,  con el  fin de garantizar que las
entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean
las más idóneas para la prestación del servicio. (Negrilla y subrayado fuera
del texto)

A  su  vez,  deberán  revisar  que  el  interesado  ubicado  en  primer  orden  de
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho
orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya
sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se
hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual
forma,  constatar  que no haya sido  objeto  de  declaratorias  de  caducidad,  así
como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales,
de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para
realizar la respectiva verificación por parte de la Director Regional. 

Por  lo  tanto,  en  el  evento  en  que  el  interesado  ubicado  en  primer  orden  de
elegibilidad no presente la documentación en el término descrito anteriormente, o
presente documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el
contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad
ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente.
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Para el caso particular de la INVITACIÓN 2021-13-20000023 el Director Regional
del  momento,  allegados  los  documentos  por  parte  de  la  CORPORACIÓN
GESTIÓN Y ACCIÓN POR COLOMBIA,  convocó en fecha de 18 de febrero de
2021  al  Comité  de  Contratación  con  el  fin  de  realizar  las  verificaciones
correspondientes, quien finalmente concluyó que (…)“analizada la documentación
que soporta la experiencia relacionada por el operador, se observa que muchos
de los contratos relacionados y aportados corresponden a contratos del Programa
de Protección; cuyo objeto contractual no está relacionado con la atención a la
Primera  Infancia”(…)  por  todo  lo  anteriormente  descrito,  este  operador  es
descartado y se debe continuar con el que ocupe el siguiente lugar en el orden de
elegibilidad.” Frente a lo anterior, se procedió a verificar quien ocupada el 2° lugar
de elegibilidad, encontrando que se trataba de la fundacion  Funbienpaz, quien
igualmente al verificar su capacidad se constató que había sido agotada, por lo
que se pasó al 3er lugar de elegibilidad el cual era ocupado por la Fundación para
el Desarrollo Social y Comunitario La Luz, a quien finalmente se le requirió para
que aportara la documentación respectiva para su verificación en el  marco del
Comité de Contratación de la regional. 

Allegados los documentos requeridos por la Fundación para el Desarrollo Social y
Comunitario  La  Luz,  en  sesiones  del  Comité  de  Contratación  se  procedió  a
recomendar al  Director  Regional  su contratación para la ejecución del  contrato
resultante  de  la  INVITACIÓN  2021-13-20000023,  ante  el  cumplimiento  de  los
requisitos señalados en el procedimiento administrativo del ICBF. 

Así las cosas, la actuación de la Dirección Regional Bolívar, se da conforme a lo
establecido en los mencionados actos administrativos que regulan el proceso de
selección, acatando lineamientos y orientaciones que desde la sede nacional se
imparten, y que son materializadas a través del comité de contratación regional,
previo a la suscripción del contrato; por lo tanto, teniendo como referencia el orden
de  elegibilidad  establecido  por  la  herramienta  tecnológica  BETTO,  a  cada
invitación a ofertar, la Regional tiene la obligación de verificar la eficacia y validez
de  la  documentación  que  soporta  lo  declarado  por  las  entidades,  esto  con  el
propósito de confirmar los aspectos sustanciales de sus ofrecimientos.

En consecuencia, las Direcciones Regionales cuentan con la facultad de solicitar
la documentación soporte que acredite el cumplimiento de experiencia, talento
humano e infraestructura necesaria para garantizar la prestación del servicio de
primera infancia y así proceder con la contratación del servicio, garantizando que
la  selección  realizada  por  BETTO,  corresponde  a  un  oferente  idóneo  y  que
cumple  con  todos  los  requisitos  para  garantizar  una  atención  con  calidad  y
oportunidad.

Cordialmente, 

VIVIANA DEL ROSARIO ROJAS MOLINARES
Directora ICBF (e) Regional Bolívar 

Revisó: Castula Teresa Reyes Escandón – Coordinadora Grupo Jurídico 
Proyectó: Edinson Rafael Martinez Rodriguez – Contratista Dirección Regional

CC Luis.Bernal@icbf.gov.co
      Cielo.Vega@icbf.gov.co
      direccion.primerainfancia@icbf.gov.co 
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